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Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo 
que deben dictarse a fin de resolver las acciones de tutela que 
se detallan a continuación, se fija el día de hoy a las tres y 
cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 
Rad. 47-001-22-13-000-2023-00023-00 (Folio 392 – Tomo XI). 
Omar Darío Mesa Gutiérrez, en contra del Juzgado Cuarto 
Civil del Circuito de Santa Marta, representado por la Dra. 
Mónica Lozano Pedrozo, a la que fueron vinculados el señor 
Jesús Rafael Riaño Roca, la curadora ad litem Enimileth 
Quintana Leuro y el arquitecto Ramiro Paz García.  
 
Rad. 47-001-31-21-001-2022-10085-01 (Folio 373 - Tomo XI). 
Neidis Jamith Ortiz Martínez, quien actúa en representación 
de sus menores hijos Sharon Viviana y Cristian Enrique 
Ricaurte Ortiz, en contra del Ejército Nacional de Colombia, a 
la que fueron vinculados la Nación - Ministerio de Defensa, los 
señores Miguel Leonardo Ricaurte González, Alix Patricia 
Lizcano Sanabria, Luís Enrique, Andrea Carolina y Angie 
Natalia Ricaurte Lizcano, el Mayor General (RA) Libardo 
Alberto Sepúlveda Riaño, en su condición de Director de la 
Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva (DIVRI), 
así como la Procuraduría y Defensoría de Familia.  
 
Rad. 47-001-31-21-003-2022-10095-01 (Folio 375 - Tomo XI). 
Elkin Junior Barros Zárate, en contra de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, a la que fueron vinculados la 
Registraduría Municipal de Aracataca y los señores Amalia 



Isabel Valencia Herrera, William José Barros Granados, 
Mayolis Isabel Zárate Palacio y Elquin Farit Barros Valencia. 
 
Rad. 47-001-31-53-001-2022-00202-01 (Folio 374 - Tomo XI). 
José Alexander Campo Troya, en contra de Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA – Grupo de Relaciones Laborales de la 
Secretaría General y la Coordinación del Grupo Gestión de 
Talento Humano SENA Regional, Guajira - Centro Agro 
Empresarial y Acuícola.  
 
 
Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la 
Secretaría General de esta Corporación, y convóquese a Sala 
Virtual. 
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Magistrada  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Tribunal Superior de Santa Marta 

 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 
 

Santa Marta, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

A  V  I  S  O: 
 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la 
discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que 
debe dictarse a fin de resolver las acciones de tutela que se 
detallan a continuación, se fija el día de hoy a las tres y 
cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 
Rad. 47-001-22-13-000-2023-00023-00 (Folio 392 – Tomo XI). 
Omar Darío Mesa Gutiérrez, en contra del Juzgado Cuarto 
Civil del Circuito de Santa Marta, representado por la Dra. 
Mónica Lozano Pedrozo, a la que fueron vinculados el señor 
Jesús Rafael Riaño Roca, la curadora ad litem Enimileth 
Quintana Leuro y el arquitecto Ramiro Paz García.  
 
Rad. 47-001-31-21-001-2022-10085-01 (Folio 373 - Tomo XI). 
Neidis Jamith Ortiz Martínez, quien actúa en representación 
de sus menores hijos Sharon Viviana y Cristian Enrique 
Ricaurte Ortiz, en contra del Ejército Nacional de Colombia, a 
la que fueron vinculados la Nación - Ministerio de Defensa, los 
señores Miguel Leonardo Ricaurte González, Alix Patricia 
Lizcano Sanabria, Luís Enrique, Andrea Carolina y Angie 
Natalia Ricaurte Lizcano, el Mayor General (RA) Libardo 
Alberto Sepúlveda Riaño, en su condición de Director de la 
Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva (DIVRI), 
así como la Procuraduría y Defensoría de Familia.  
 
Rad. 47-001-31-21-003-2022-10095-01 (Folio 375 - Tomo XI). 
Elkin Junior Barros Zárate, en contra de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, a la que fueron vinculados la 
Registraduría Municipal de Aracataca y los señores Amalia 



Isabel Valencia Herrera, William José Barros Granados, 
Mayolis Isabel Zárate Palacio y Elquin Farit Barros Valencia. 
 
Rad. 47-001-31-53-001-2022-00202-01 (Folio 374 - Tomo XI). 
José Alexander Campo Troya, en contra de Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA – Grupo de Relaciones Laborales de la 
Secretaría General y la Coordinación del Grupo Gestión de 
Talento Humano SENA Regional, Guajira - Centro Agro 
Empresarial y Acuícola.  
 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 

 


